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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-1927	 Orden	IND/10/2025,	de	5	de	marzo,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	
EPS/4/2021,	de	24	de	marzo,	por	la	que	se	establecen	las	bases	re-
guladoras	de	subvenciones	destinadas	al	fomento	del	empleo	y	me-
jora	de	la	competitividad	en	las	cooperativas	y	sociedades	laborales.

La Ley de Cantabria 2/2024, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2025, en las aplicaciones 12.04.494M.473 y 12.04.494M.771 consigna 
créditos destinados a apoyar la Economía Social.

Las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la 
competitividad en las cooperativas y sociedades laborales se aprobaron por Orden EPS/4/2021, 
de 24 de marzo (Boletín Oficial de Cantabria número 63, de 5 de abril).

Se considera oportuna una revisión de las cuantías de las subvenciones establecidas en la 
citada orden, con el objetivo de fomentar la constitución de cooperativas, conseguir la consoli-
dación económica de las ya existentes, fomentar la capacidad emprendedora y generar empleo 
de calidad.

En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden EPS/4/2021, de 24 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de 
la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.

La Orden EPS/4/2021, de 24 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las coopera-
tivas y sociedades laborales, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra a) del apartado 4 del artículo 1 queda redactada como sigue:

"a) Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, Serie L, de 15 de 
diciembre de 2023, en virtud del cual el importe total de las ayudas de minimis concedidas 
por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
periodo de tres años. Este límite se aplicará sea cual sea la forma de la ayuda de minimis o 
el objetivo perseguido por la misma, y con independencia de que la ayuda concedida por el 
Estado miembro se financie total o parcialmente mediante recursos de la Unión".

Dos. La letra c) del apartado 4 del artículo 1 queda redactada como sigue:

"c) Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, 
en virtud del cual la cuantía total de las ayudas de minimis concedidas a una empresa del sec-
tor de la producción primaria de productos agrícolas no podrá exceder de 50.000 euros en un 
período de tres años".



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 7356

MARTES, 11 DE MARZO DE 2025 - BOC NÚM. 48

2/3

C
V

E-
20

25
-1

92
7

Tres. La letra b) del apartado 2 del artículo 3 queda redactada como sigue:

"b) Estar inscritas en el Registro público correspondiente de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria".

Cuatro. Se añade un ordinal 3º a la letra a) del apartado 1 del artículo 8, que queda redac-
tado como sigue:

"3º. Declaración responsable que recoja la relación de todas las personas socias trabaja-
doras o de trabajo en situación de alta, a fecha de presentación de la solicitud, que incluirá la 
siguiente información desagregada: apellidos y nombre de la persona socia trabajadora o de 
trabajo, DNI/NIE, fecha de incorporación, sexo y edad".

Cinco. El artículo 19 queda redactado como sigue:

"Artículo 19. Cuantía de las subvenciones.

1. Por la constitución de cooperativas y sociedades laborales de nueva creación, previstas 
en el artículo 18.2.a):

a) 19.500 euros, cuando la cooperativa o sociedad laboral agrupe a dos personas desem-
pleadas e inscritas como demandantes de empleo que se integren como socios trabajadores o 
de trabajo en la nueva entidad, incrementándose en 4.500 euros más por cada nueva persona 
con las mismas características que se integre como socio en el momento de la constitución, 
hasta un máximo de 32.500 euros.

2. Por la incorporación de socios a cooperativas y sociedades laborales con posterioridad a 
la constitución de la entidad, previstas en el artículo 18.2.b): por cada socio que se incorpore, 
se podrán percibir las siguientes ayudas, dependiendo del colectivo al que pertenezca:

a) Si la persona incorporada proviene de la situación de desempleo: 4.500 euros. En caso 
de que se trate de personas con discapacidad, jóvenes entre 16 y 34 años de edad, mujeres 
con 45 o más años de edad, hombres con 50 o más años de edad o mujeres víctimas de vio-
lencia de género: 7.500 euros.

b) Si la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o 
sociedad, las ayudas a percibir serán de 3.750 euros, si la modalidad de su contrato hubiera 
sido de duración determinada o temporal; 3.000 euros, para el caso de trabajadores si el con-
trato hubiera sido indefinido. En caso de que se trate de personas con discapacidad, jóvenes 
entre 16 y 34 años de edad, mujeres con 45 o más años de edad, hombres con 50 o más años 
de edad o mujeres víctimas de violencia de género: 6.000 euros para la primera modalidad y 
5.250 euros para la segunda.

3. Por la creación de cooperativas y sociedades laborales previstas en el artículo 18.2.c), 
13.000 euros, incrementándose en 4.500 euros por cada persona desempleada e inscrita como 
demandante de empleo, que se integre como socio trabajador o de trabajo en la nueva entidad 
en el momento de la constitución, hasta un máximo de 26.000 euros".

Seis. El artículo 21 queda redactado como sigue:

"Artículo 21. Cuantía de las subvenciones.

1. El importe máximo de la subvención podrá alcanzar hasta el 50% del coste de adquisi-
ción de los activos, excluidos impuestos, si bien se deberá justificar la totalidad con el fin de 
aplicar dicho porcentaje.

2. La subvención máxima a conceder en este Programa a cada beneficiaria será de 35.000 
euros y se determinará con arreglo a lo establecido en el artículo 10 de esta Orden".
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 5 de marzo de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Carmelo Arasti Barca.
2025/1927


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-1929	Información pública de la aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-1933	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Médico/a de Familia de Atención Primaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada mediante la Or

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-1906	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-1904	Resolución de Alcaldía 66/2025, de delegación de competencias para autorización de matrimonio civil. Expediente 170/2025.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-1911	Resolución Rectoral 0208/25, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Permanente Laboral. Concurso número 2 PP 2024-2025.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-1916	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2025-1909	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de plazas vacantes en la plantilla municipal del Ayuntamiento.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-1917	Bases reguladoras y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo temporal de Peones adscritos a la brigada de obras. Expediente 2025/282.
	CVE-2025-1923	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Auxiliar de Policía, en condición de funcionarios interinos, mediante oposición libre. Expediente 2025/305.


	2.3.Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-1922	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa y 
	CVE-2025-1930	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 43, de 4 de marzo de 2025, de Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efe
	CVE-2025-1931	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Celador y adjudicación de plazas, exclusión de
	CVE-2025-1914	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la adjudicación de plazas a la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas mediante el



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2025-1962	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Ceceñas
	CVE-2025-1889	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2025-1900	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Belmonte
	CVE-2025-1894	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-1895	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Borleña
	CVE-2025-1888	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2025-1890	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-1932	Aprobación inicial y exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2024, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-1902	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Asistencia Domiciliaria del mes de febrero de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-1934	Resolución de Alcaldía número 2025-0129, de 25 de febrero de 2025, por el que se aprueba el padrón cobratorio del Canon de Arrendamiento de Parcelas Rústicas Municipales de 2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-1913	Aprobación, exposición pública del padron fiscal de la Tasa por Mercado de los jueves del mes de febrero de 2025 y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 0299/2025.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-1912	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza de Recogida de Residuos del Ayuntamiento.
	CVE-2025-1915	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida y Manutención de Animales Extraviados, Perdidos y Abandonados y otros Servicios Complementarios.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-1924	Orden IND/7/2025, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden EPS/17/2022, de 13 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del tra
	CVE-2025-1925	Orden IND/8/2025, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden EPS/12/2023, de 25 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del emple
	CVE-2025-1926	Orden IND/9/2025, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden EPS/3/2021, de 18 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.
	CVE-2025-1927	Orden IND/10/2025, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden EPS/4/2021, de 24 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-1919	Bases y convocatoria de ayudas por nacimiento, adopción o acogimiento de hijos/as durante el 2025.
	CVE-2025-1928	Bases reguladoras y convocatoria de Ayudas Escolares directas para el curso 2024-2025.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1438	Información pública del expediente de solicitud de autorización para obras de reparación de cubiertas de cabañas pasiegas en El Acebo, municipio de Selaya. Expediente 315884.
	CVE-2025-1458	Información pública de expediente de solicitud de autorización para instalación de infraestructura de telecomunicaciones en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 315812.
	CVE-2025-1875	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ampliación de nave, cierre y tótem publicitario, en el barrio San Miguel-Campo, municipio de Meruelo. Expediente 315554.
	CVE-2025-1907	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nuevo mirador en Peña Las Hazas, en el municipio de San Pedro del Romeral. Expediente 315438.
	CVE-2025-1937	Información pública de  expediente de solicitud para actividad de agility dog en suelo rústico de Agüero-Orejo-Setién, en el municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 315596.
	CVE-2025-1939	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para explotación agrícola en Canales, municipio de Udías. Expediente 315714.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-1363	Información pública del Convenio Urbanístico de Planeamiento de la Unidad de Actuación A 02.05 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente LIC/1093/2024.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-1768	Concesión de licencia de primera ocupación para albergue turístico en travesía del Arenal, 3. Expediente 945/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-1628	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de 16 viviendas unifamiliares con garaje en calle Mazo de Abajo, 14-A a 14-F y 16-A a 16-J, autorizada por la licencia de obra mayor número 159/20. Fase 1.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-877	Concesión de licencia de primera ocupación para proyectos de cobertizo para ganado ovino para cambio de uso a centro de actividades agropecuarias y el proyecto de cobertizos agropecuarios e instalaciones complementarias en centro de actividad


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1892	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual número 1, del Plan General de Ordenación Urbana, de San Miguel de Aguayo. Protección de los valores naturales y paisajísticos y adaptación a la LOTUCA.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Universidades
	CVE-2025-1899	Resolución de 4 de marzo de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y ENSA, S.A., S.M.E., para promover e impulsar la formación profesional en Cantabria.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-1918	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (INSS) y la Comunidad Autónoma de Cantabria para el Control de la Incapacidad Temporal durante el periodo 2025 a 20
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